
 
 

Presentación 
Dictamen que modifica artículo de la Ley que declara de prioritario interés 

nacional la labor de las Organizaciones Sociales de Base (OSB) 
 
El dictamen de los proyectos de ley Nº 7773, 9052 y 9173 – 2003 – CR, propone modificar el 
artículo 2 de la Ley n º 25307 con el propósito de facilitar el funcionamiento de las organizaciones 
de base, se trata de que  los Clubes de Madres, los Comités del Vaso de Leche, los Comedores 
Populares Autogestionarios y otras OSB desarrollen labores en los programas de apoyo alimentario 
y nutricional, sin que para ello sea requisito su inscripción en los Registros Públicos.  
 
Esta propuesta estaría sustentada en el significado que dichas organizaciones de base tienen para la 
sociedad, tanto a nivel económico como social. A continuación señalamos algunos alcances que 
pueden servir de base para el debate parlamentario: 
 
Las organizaciones femeninas para la alimentación surgen a principios de la década de los 80 en 
respuesta a la crisis económica existente en el país. Las mujeres de los sectores mas empobrecidos 
se organizan para combatir esta crisis con diferentes alternativas. Encontramos  por ejemplo al 
Programa del Vaso de Leche, a través del cual  los municipios  proporcionan  leche y otros 
suplementos alimenticios para ser distribuidos a los menores de 6 años y a las madres gestantes a 
través de  los Comités del Vaso de Leche. De otro lado, encontramos a los Comedores Populares o 
Comedores Autogestionarios, que canalizan el trabajo voluntario de las mujeres de las zonas de 
menores recursos en la preparación de menús para su comunidad; ofreciendo un producto accesible 
y promoviendo una red de organización para las mujeres participantes del comedor. Así como 
estos, existen otros ejemplos de OSB que tienen similares orientaciones. 
 
Estas organizaciones son el principal ente canalizador de la asistencia alimentaria en el país. Ello, 
por la  cobertura que dichos programas tienen, tanto al nivel de la cantidad de organizaciones como 
de sus beneficiarios.  



 
 

 
Tomado de: Cueva, Hanny y Millán, Armando. “Las organizaciones femeninas para la alimentación y su relación con el sector 
gubernamental” p 18. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Las organizaciones femeninas para la alimentación  reportan una importante contribución al PBI 
nacional (0,81%) equivalente a 478 millones de dólares1.  Este aporte se realiza a través del trabajo 
voluntario de las mujeres y en el caso de los comedores populares, a través del aporte de los 
comensales. 

                                                 
1 Dato tomado del texto: Cueva, Hanny, y Millán, Armando. “ Las organizaciones femeninas para la alimentación y su 
relación con el sector gubernamental” p.22. 



 
 

 
Tomado de: Cueva, Hanny y Millán, Armando. “Las organizaciones femeninas para la alimentación y su relación con el sector 
gubernamental” p 20 
 

Finalmente, cabe destacar que dichas organizaciones han promovido la densificación del tejido 
social peruano al promover la organización de las comunidades de menores recursos, promoviendo 
la participación de las mujeres en la vida social y política de su comunidad.  
 
Lo fundamental del debate podría girar en torno a la necesidad de promover facilidades para que 
dichas organizaciones continúen con su labor, en la lucha contra las condiciones de pobreza y 
también en el fomento de una mayor participación y conciencia ciudadana entre las integrantes. 

 


